LEY Nº 7.250.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Apruébase   el   Convenio  de fecha 17 de enero del año 2002,

 


celebrado entre el Gobierno Nacional representado por el señor Ministro del Interior a cargo del Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente y la Provincia de San Juan, representada por el señor Gobernador Dr. Alfredo Avelín, el que como Anexo I forma parte integrante de la presente ley.-

ARTICULO 2º.-
El Poder Ejecutivo deberá  adecuar su instrumentación acorde

 


a lo legislado por  Ley Nº 7.246.-

ARTICULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----0o0----


Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiséis días del mes de marzo del año dos mil dos.-

